
29714 .. no\lem'6re 1983 BOr:. Num 263

111. Otras disposiciones

23652

28653

28656

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL 'DECRETO 2761/1983. de 26 de octubre, por el
que 8e concede la Gran Cruz de la Orden je /8.0,
bel la Católica a don Josd Aramburu Topete.

En atención a los méritos y clrcunstanclaa que concurren en
don José Aramburu Topete. a propuesta del señor Ministro de
Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Mí
nistros en su reunión del dta 26 de octubre de 1983,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 26 de octu bre de 1963.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

'MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de septiembre de 1983 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Granada en el recurso nú·
mero 100 del año 1983, interpuesto PO! don Manuel
Toscado Alvare.;.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 100 del año 1963. seguido en única Instancia an~ 111; Sala
de lo Contencioso-Administrativo. de la Audiencia Terntonal d.
Granada por don Manuel Tosoado Alvarez, contra la Adminis
tración Pública. repr_ntada y defendida por el Abogado del
Estado. sob.re liquidación de la cuantla de los trienios efectuada
al interesado por el Habilitado. por no haber sido practlcada
conforme a io dispuesto en el Real Decreto-Iey '1'O/I97ll, de 2J9 de
diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantla que le ca·
rresponde como Auxiliar Dlploma!fo'de la Administración de
Justicia. y ante el silencio administrativo aplioado a la reclama
ción del referido Auxiliar Diplomado. s. ha dictado sentencia
oor la mencionada Sala. con fecha 22 de julio de 1983, cuya parte
dispositiva dice asl~

-Fallamos, Que debem<>s estinlar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don Manuel Tascado
Alvarez.. Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia,
y Agente en situación de excedencia. contra la denegación tácita
de la reclamación formulada ante la Subsecretaria del Minis·
terio de Justicia, anulándose por no ser conforme a derecho,
el acto presunto impugnado, reconociéndose en su lugar el dere:
cho que asiste al funcionari~ recurrente a que se le abone, du
rante el año de 1976, el importe de los trienios que tiene deven~

gados, como Auxiliar Diplomado de la Administración de Jus
ticia a razón de 1.200 pesetas mensuales. y como Agente~ en
'ituaclón de excedente. a razón d<l 800 pesetas trienJo mensual,
y €n el año 1979, a raz.ón de 888 pesetas y 1.332 pesetas, trienio
mensuaJ, rspectivamente; lo que conlleva que la Administración
rlebe abonarle las diferencias entre lo percibido. por estos con
ceptos, durante los dos años citados. y lo que realmente le
corresponde con arrl>glo a la cuantía fljadl!. anteriormente; todo
ello sin hacer mención especial da lae costas.

Una vez firme osta sentencia con certificación literal de la
misma. devuélvase el expediente administrativo al Centro de su
orocedencia.

As! por esta nuestra sentencia, lo pronuncia.mos, mandamos y
flrmamos.-Firmada y rubricada.-

En su virtud. este Minist8rlo. de confonnidad con lo estable·
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Adm'.
o¡strativa de Z7 de diciembre de 1_, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la el<presada condena.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. L
'A;.drid. 2!1 de septiembre de 1983.-P.D., el Subsecretario,

e i'1orio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secr<ltario Técnico de Relaciones con la Administr'ación
de Justicia.

86' <1 ORCEN de 5 de octubre de 1983 por la que ..
2 5 monda expedir. Bin perjuicio ~e tercero de mejor

derecllo, Rea! C<>rt<> de SuceSIón e" el titulo <U
Conae de GO'lzález de C08tejón de Agreda. a f<>vor
de don José Francisco Gonz<\lez de Caste/ón JI Her
ncindez.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo prevenido en el Real De·
creta de 27 de mayo de 1912.,

Este Ministerio. en nombre de S, M. el Rey {q. D. g.l. ha
tenido a bien disponer que, previo pago dl>1 impuesto especial
correspondiente y ¡lemAs derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio Lle tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión
en el tttulo de Conde ele González de Castejón de Agreda. a
favor de don José Frandsco González de Castei6n y Hemán
dez, por fallecimiento de su padre. don José Marta Gonzál~
de CastE>ión y Gaytán de Ayala. .

Lo que digo a V L
Madrid,' 5 de octubre de 1983.

LEDESMA BARTRE.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
,
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28655 ORDEN 111/03152/1983, de 22 de septiembre, por.

la que se dispone el cumpUmiento de la sentenci4
del Tribunal Supremo, dlCt<>da con fecha 25 de
mayo de 1983, en el recurso contencioso·admtnistra~
tivo int~"'puesto per don Miguel Garctmarttn Fer
ndndez. ex Soldado <U Aviación.

Excmo. Sr.;. En el recurso contencioso-administrativo segui- '
do en única instancia ante la Saia Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante, don. Miguel Garcimar- '
tln Fernández. quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada la Administración Pública, representada y defendi·
da por el Ábogado tiel Estado, contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justi'ia Militar sobre ""ñalamiento de su haber ~&
sivo, se ha dictado sentencia con fecha 2J5 de mayo de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos. Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Miguel Garcimart!n Fernández, contra las resolucio
nes de la Sala de Gohlerno del Consejo 'Supremo de Justiela
Militar sobre señalamiento de su ha.ber pasivo, las que anulamos
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las
resoluciones impugnadas, Sin imposición de costas.

As! por esta nupslra sentenela, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo' establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2.7
de diciembre de 19..c:::e. y en uso de las facultades que me con
fiere el artlcuio 3· de la Orden del Ministerio de Defensa nú'
mero 54/ 1~82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propias términos la expresada sentencia,

Lo que digo a V. E.
Dios gua.rde a V E. muchos afios.
Madrid, :l2 de s<'ptiembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de ?<lrsonal y Acción Social. Federico Micha
- vila Pállarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/0315311963, <U al! de .eptiembr•• p"r
la qllle 8. dispone el cumplimiento de la sentenci4
del Tribunal Supremo. dictada con fecha 7, de junio
de 1983. An. el recurso contencioso-aommlstra.tivo tn
terpuesto por don Felic,ano Pavón del Barco, Cabo
de lnfan.erUJ-.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante. don Fellciano Pavón


